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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación y Juventud

5 CONVENIO de 18 de mayo de 2021, de colaboración entre el Ayuntamiento de
Torrelodones y la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación y Juventud)
por el que se establece el procedimiento y las obligaciones para la autorización
del uso de instalaciones municipales por centros educativos sostenidos con fon-
dos públicos y de los espacios deportivos y aula polivalente del IES Diego Ve-
lázquez por clubes deportivos y asociaciones.

INTERVIENEN

De una parte, el excelentísimo señor don Enrique Ossorio Crespo, Consejero de Educa-
ción y Juventud de Ia Comunidad de Madrid, en virtud de nombramiento efectuado por Decre-
to 63/2019, de 19 de agosto, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 197, de 20 de agosto), y de conformidad con las com-
petencias atribuidas por el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid, el artículo 4 de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de
Adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, y el Decre-
to 48//2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad conven-
cional de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el ilustrísimo don Alfredo García-Plata Fernández, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Torrelodones, nombrado por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
Madrid de 15 de junio de 2019, en virtud de lo previsto en el artículo 30.1.a) de la Ley 2/2003,
de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, de conformidad con
el artículo 21.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
(competencia del Alcalde de representar al Ayuntamiento), y el artículo 135 de la Ley 2/2003,
de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid.

Ambas partes, actúan en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación
que ostentan, reconociéndose recíprocamente la capacidad para obligarse en los términos
de este documento.

Y, a tal efecto,

MANIFIESTAN

El Ayuntamiento de Torrelodones, según el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL), para la gestión de sus in-
tereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios
públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.

Entre las competencias municipales que se enumeran en el citado artículo se encuentran:

— La gestión de los equipamientos de su titularidad [artículo 25.2.d) de la LRBRL].
— La promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo li-

bre [artículo 25.2.l) de la LRBRL].
— Promoción de la cultura y equipamientos culturales. [25.2.m) de la LRBRL].

La competencia para la gestión de sus equipamientos deportivos aparece regulada en
el artículo 23 de la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de
Madrid (en adelante, LDCM), que atribuye a los Ayuntamientos la competencia de promo-
ver de forma general la actividad física y el deporte en su ámbito territorial, fomentando las
actividades físicas de carácter formativo y recreativo, especialmente entre los escolares [ar-
tículo 23.1.a) de la LDCM], recogiéndose en el mismo precepto la posibilidad la de gestio-
nar las infraestructuras deportivas municipales mediante la firma de conciertos o convenios
con entidades públicas o privadas para su gestión [artículo 23.1.c) LDCM], todo ello en el
marco de la cooperación con otros entes públicos o privados para el cumplimiento de los fi-
nes previstos en dicha ley [artículo 23.1.f) de la LDCM].



SÁBADO 5 DE JUNIO DE 2021Pág. 28 B.O.C.M. Núm. 133

B
O

C
M

-2
02

10
60

5-
5

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Por su parte, los artículos 91 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas, regulan la figura de las autorizaciones de uso
de bienes afectos al uso o servicio público.

— La colaboración entre la Comunidad de Madrid y los Ayuntamientos viene propi-
ciada y avalada por la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y por el artículo 135 de la
Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid,
así como por el artículo 8.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, y la disposición adicional decimoquinta de la citada ley. Es de aplicación
también el Decreto 11/2018, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que
se regula el régimen de utilización de los inmuebles e instalaciones de los centros
educativos púbicos no universitarios de la Comunidad de Madrid.

— Corresponde a la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid
la coordinación de los centros, servicios y programas educativos del sistema de
educación pública de la Comunidad de Madrid.

— Se estima necesario un convenio regulador del uso de las instalaciones deportivas,
culturales, sociales de propiedad municipal por parte de los centros educativos pú-
blicos del municipio. Para ello, es preciso prever los procedimientos, condiciones
y garantías de su uso y buen funcionamiento, las obligaciones de todas las partes
y los diversos protocolos que puedan resultar imprescindibles en este escenario.

— Al tratarse de colegios e institutos públicos sobre los que la Consejería de Educa-
ción y Juventud ejerce competencias en materia de organización educativa y po-
lítica educativa, es necesaria su presencia activa en el Convenio garantizando el
óptimo cumplimiento de sus objetivos, la seguridad de los alumnos y el adecuado
control de la actividad, así como sus horarios.

— El espíritu del convenio es el de colaboración y flexibilidad, para que sean los meno-
res y jóvenes que realizan la práctica deportiva y/o cultural en el municipio los que se
vean beneficiados al disponer de un mayor número de instalaciones destinadas a tal
fin. Todo ello en el marco de los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

— El Ayuntamiento de Torrelodones podrá, en su caso y con posterioridad a la firma
del presente convenio, firmar convenios individualizados con los centros educati-
vos concertados.

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio

El objeto del presente Convenio es establecer las condiciones de la autorización de uso
de los espacios municipales por parte de los centros educativos del municipio, así como del
uso de los espacios deportivos y aula polivalente/biblioteca del IES Diego Velázquez por
clubes deportivos y asociaciones. Todo ello con el único objetivo de fomentar y favorecer
el mayor alcance para la práctica de actividad física/deporte en el municipio.

Concretamente, el fin del mismo es establecer los derechos y obligaciones de ambas
partes en relación al uso compartido de las instalaciones municipales que se describen en la
cláusula siguiente.

Segunda

Espacios de titularidad municipal objeto del Convenio

El Ayuntamiento de Torrelodones es titular de la propiedad de los siguientes espacios
cuyo uso por los centros educativos se regula en este convenio:

— Instalaciones pabellón polideportivo y piscina cubierta polideportivo: plaza José
María Unceta, número 2. Referencia catastral 0829103VK2902N0001FR, finca
registral 5.768, número inventario municipal 33.

— Pista de atletismo José Luis Torres: avenida Dehesa, c/v Mar Rojo, número 2. Re-
ferencia catastral 1728701VK2912N0001DI, finca registral 8.314, número inven-
tario municipal 191.
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— Campo de fútbol/rugby Antonio Martín: Arroyo de los Viales, número 1, p. 4.2.
Referencia catastral 2015703VK2921N0001RK, finca registral 12859, número
inventario municipal 432.

— Campo de fútbol Julián Ariza: paseo Joaquín Ruiz Jiménez, número 26. Referen-
cia catastral 2417803VK2921N0001OK, finca registral 1669, número inventario
municipal 12.

— Teatro Bulevar de la Casa de la Cultura: avenida de Rosario Manzaneque, número 1.
Referencia catastral 9128604VK1992N0001RT, finca registral 512, número inven-
tario municipal 328.

Tercera

Condiciones de uso de los espacios de titularidad municipal

El Ayuntamiento acordará con cada uno de los Centros el uso de dichas instalaciones,
atendiendo a criterios de proporcionalidad y reparto entre los diferentes centros educativos,
las necesidades de los mismos y disponibilidad de las instalaciones.

La dirección del Centro Educativo se hará responsable durante el período de uso de su
buena utilización, así como de las actividades de los alumnos en cada momento.

Las instalaciones solamente podrán ser utilizadas por profesores y alumnos en horario
escolar, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, y finalizado su uso deberán dejarla en con-
diciones adecuadas. Todo ello con independencia de las obligaciones municipales de lim-
pieza y desinfección de las instalaciones antes y después de cada período de utilización.

El número de horas de uso será flexible en atención a las necesidades de los alumnos
conforme a las directrices del Director de cada Centro. A tal efecto, por el Consejo Escolar
correspondiente y por la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento, se fijará un protocolo
de utilización.

Cuarta

Uso de los espacios deportivos del IES Diego Velázquez (calle del Instituto, número 1)

La titularidad de dicho inmueble la ostenta la Comunidad de Madrid tras haberlo reci-
bido por el Real Decreto 926/1999, de 28 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de enseñanza no uni-
versitaria, y está recogido con el número de referencia 1525 en su Inventario General de
Bienes y Derechos, catalogado como bien de naturaleza demanial.

Dicho inmueble figura inscrito a su nombre en el Registro de Propiedad de Torrelodo-
nes, en el tomo 3678, libro 368, folio 97, inscripción 2, como finca registral 14135, y en el
Catastro Inmobiliario con la referencia 0927504VK2902N0001ZR.

Los clubes deportivos y asociaciones podrán utilizar los espacios deportivos y el aula
polivalente/biblioteca del IES Diego Velázquez previa solicitud a la dirección del Institu-
to. Para ello habrán de tener su domicilio en el Ayuntamiento de Torrelodones.

El Ayuntamiento comprobará en todo momento los fines y domicilio de los clubes de-
portivos y asociaciones que soliciten ser usuarios de dichos espacios del IES.

La utilización de los espacios deportivos y aula polivalente/biblioteca del IES Diego
Velázquez por los clubes deportivos y Asociaciones del municipio se autorizará siempre en
horario no lectivo.

La autorización pertinente se realizará conforme al procedimiento fijado en el Decre-
to 11/2018, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el régimen de utili-
zación de los inmuebles e instalaciones de los centros educativos púbicos no universitarios de
la Comunidad de Madrid, y en la Orden 2355/2019, de 29 de julio, de la Consejería de Edu-
cación e Investigación, se desarrolla el Decreto 11/2018, de 6 de marzo, del Consejo de Go-
bierno, por el que se regula el régimen de utilización de los inmuebles e instalaciones de los
centros educativos públicos no universitarios en la Comunidad de Madrid.

En todo lo no contemplado en el presente convenio, se regulará según las previsiones
del Decreto 11/2018, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el régi-
men de utilización de los inmuebles de los centros educativos públicos no universitarios en
la Comunidad de Madrid, y la Orden 2355/2019, de 29 de julio, de desarrollo del anterior.

El Ayuntamiento, como firmante de este convenio, sufragará los posibles deterioros, pér-
didas o roturas en el material, instalaciones o servicios y cualquier otro que se derive directa o
indirectamente de la realización de la actividad, requiriendo, a los clubes y asociaciones que lo
utilicen, seguro de responsabilidad civil y accidentes y registro de delincuentes sexuales.
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La utilización de los espacios será gratuita, en compensación a las inversiones que ha rea-
lizado, realiza y realizará anualmente el Ayuntamiento de Torrelodones en el centro educativo,
con el fin de contribuir al correcto mantenimiento y actualización de las instalaciones, derivado
de su uso intensivo en las actividades en horario extraescolar objeto de este convenio.

Quinta

Obligaciones y compromisos del Ayuntamiento de Torrelodones

1. Poner a disposición de los centros educativos públicos del municipio de Torrelo-
dones, a través de sus órganos de dirección, las instalaciones públicas municipales descri-
tas en este Convenio.

2. El uso de las instalaciones municipales será gratuito, se desarrollará en el horario
establecido en la cláusula tercera y siempre para los fines fijados en este convenio.

3. Asumir las labores de limpieza y desinfección de las instalaciones antes y después
de cada período de utilización.

4. Asumir las labores de vigilancia de las instalaciones municipales objeto de uso.

Sexta

Obligaciones y compromisos de la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación
y Juventud)

1. Comunicar, a través de los centros educativos, al Ayuntamiento de Torrelodones los
listados de alumnos matriculados que utilizarán las citadas instalaciones y sus calendarios.

2. Velar, a través de los centros educativos, por el uso correcto de las instalaciones
por parte de los alumnos objeto del presente convenio, asumiendo las normas establecidas
de funcionamiento y respetando, en todo caso, los horarios y calendarios de los mismos.

3. Realizar, a través del profesorado de los centros educativos, el acompañamiento
de los alumnos durante el tiempo que permanezcan en las instalaciones, responsabilizándo-
se de estos a todos los efectos.

Séptima

Protección de datos

La obtención y el tratamiento de los datos personales del alumnado, su cesión y la
adopción de medidas que garanticen la seguridad y la confidencialidad de dichos datos se
someterán a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de ca-
rácter personal.

Octava

Comisión de seguimiento, vigilancia y control

Se creará una Comisión Técnica de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución
del Convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, integrada, al menos, por dos
representantes de la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid y dos
representantes del Ayuntamiento de Torrelodones. Se reunirá cuantas veces fuese necesa-
rio por acuerdo entre las partes, y, en cualquier caso, al menos, dos veces durante la vigen-
cia del Convenio.

Esta Comisión Técnica resolverá las discrepancias que surjan relacionadas con la in-
terpretación de las cláusulas del mismo.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firman-
tes y será propuesta a través de esta Comisión. La modificación habrá de hacerse, en todo
caso, siguiendo la tramitación preceptiva que exige la autorización de un nuevo convenio.

Novena

Coste

A la vista de las condiciones pactadas en el presente convenio, la autorización de uso de
las instalaciones arriba descritas no estará sujeta a tasa o precio, por entender que, dadas las
contraprestaciones recíprocas, resulta irrelevante la utilidad económica que pudiera llegar a te-
ner el uso de las mismas, en los términos descritos en el artículo 92.5 de la Ley 33/2003, de 3
de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.
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El presente Convenio no lleva aparejado obligaciones económicas para ninguna de las
partes: la Consejería de Educación y Juventud y el Ayuntamiento de Torrelodones.

Décima

Seguros

El centro educativo será responsable de sus actividades y alumnado por los daños que
directa o indirectamente pudieran ser causados como consecuencia del uso previsto en el
presente Convenio de colaboración.

De igual forma, el Centro educativo está obligado al cumplimiento de cuantos extremos
resulten del Reglamento de Uso de las Instalaciones Deportivas, incluido el régimen disci-
plinario previsto, comprometiéndose, en todo momento, a que el funcionamiento de su acti-
vidad se encuentre bajo las directrices y pautas marcadas desde la Concejalía de Deportes.

El régimen de responsabilidades por el uso de las instalaciones del IES Diego Ve-
lázquez se encuentra previsto en el artículo 6 del Decreto 11/2018, de 6 de marzo. De este
modo, será obligatoria la suscripción por el organizador de la actividad de una póliza de res-
ponsabilidad civil, aval bancario u otra garantía suficiente, que garantice la indemnización
por los posibles daños en instalaciones, materiales y por daños a las personas; responsabi-
lidad de la vigilancia de la actividad, mantenimiento y limpieza de la instalación.

Undécima

Vigencia

El presente Convenio extenderá su vigencia hasta la finalización del curso esco-
lar 2021- 2022, entendido este como el período que transcurre desde el 1 de septiembre de
cada año hasta el 31 de agosto del año siguiente, tal y como establece el artículo 1.2 de la
Orden 2355/2019, de 29 de julio, de la Consejería de Educación e Investigación.

Para continuar dichas actividades durante el siguiente curso, con carácter previo al inicio
del mismo se deberá presentar en el propio centro la correspondiente solicitud. A la vista de la
solicitud, una vez valoradas posibles objeciones o impedimentos para la continuidad de la ac-
tividad, el Director del centro comunicará lo que proceda a la entidad solicitante posteriormen-
te, informará al respecto a la Dirección de Área Territorial y al Consejo Escolar del centro.

El Convenio podrá ser prorrogado, según se determine por ambas partes, en función de
los escenarios educativos a propósito de la misma que determine la Comunidad de Madrid.

En cualquier momento, antes de la finalización del plazo previsto en el apartado ante-
rior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un período
máximo de hasta cuatro años adicionales, de acuerdo al artículo 49.h) de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Duodécima

Extinción

Será motivo de extinción del presente Convenio el incumplimiento de las obligaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la mencionada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En caso de imposibilidad sobrevenida para el cumplimiento de alguna de sus estipula-
ciones se producirá la extinción del Convenio, salvo que de común acuerdo por las partes
se modifique el sentido de las mismas.

En caso de incumplimiento por alguna de las partes, la otra parte deberá requerirle el
cumplimiento de las obligaciones en el plazo que considere adecuado para ello, que será de
un mínimo de quince días naturales, dando traslado a la Comisión de seguimiento, vigilan-
cia y control del Convenio. Si transcurrido el plazo persistiera el incumplimiento, se noti-
ficará tal circunstancia a la otra parte y se considerará resuelto el Convenio.

Decimotercera

Régimen jurídico y resolución de controversias

El régimen jurídico del convenio se ajusta a la legislación patrimonial.
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. El régimen jurídico de los con-

venios se establece en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público (en adelante, Ley 40/2015) y en la disposición adicional octava
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de dicho texto legal. Estos preceptos tienen carácter básico de conformidad con la disposi-
ción final decimocuarta de la Ley 40/2015.

Asimismo, a los Convenios en que interviene la Comunidad de Madrid les resulta de
aplicación el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se re-
gula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Los posibles litigios que puedan surgir entre las partes se sustanciarán ante la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa, regulada por la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y para que conste, se firma el presente Convenio.

Madrid, a 18 de mayo de 2021.—El Alcalde del Ayuntamiento de Torrelodones, Al-
fredo García-Plata Fernández.—El Consejero de Educación y Juventud en funciones de la
Comunidad de Madrid, Enrique Ossorio Crespo.

(03/18.179/21)
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